
“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a =— RESHPLULIOR Le. 57.1.1.1. 0128 

  

   

a 
o JOSE MARÍA BORJA MALLESO: A 

: VIE GENTE Sa COXPAGÍAS ¿LITA : 

CONSIDERADOS 

GU +1 3 qe octubre es 21437 506 na ¿rorgaco ante 
el Natarto uctes Privsra dl cantón (ulta lo esiritura 
puslica de constitución de "SAYIR IRROTILIARIA “o<OCARTIL 
COMSTRUCTIRA SOCIEDAD ANN IAS 

<UL £3 señor Torfenií Alfonso Efrain Rivas Fodix. 
con el patrocinto us) enctor datma Vátert Zuag, he sodi- 
citaoo la agrovactón as le ingicoda escritura pubddce, 
y Cuyo efecto ña presenitgds eros coplas certibicacas 

- Ye 

afiligiton a 
igraos cn el vet 

ha ¡sresentaco cl ceraí de 
ta Construcetón qe Jutito. Ss 
¿él ez auiciemore ge 13.93 

  

QUE la referica escritura publica guardo confor 
aso con 23d iptorae y £d sernoranao Na  5£-11£-1A-20-105 
de 122 ax dicienbre de 190) esiidaos por <l Jepartiacoto 
ce Inspección ar na os Anóéstmas y Latranjoras Cc? 
la [rurengencia de Tasgeccion y Control os da Institucion; 

SUE el jepirtamenio Jurtátio qe Cuspañdos Ansndeas 
y Fxiranrjeres qe lá Intenoencia 36 Derecho dncietarto 
aentante sfaarancgo 0. 03.642,30,957 de 2 ce £nerg ue 
16%. a entidan informe favorable para la contípuectón 
Gcd iranite, una vez que consigera que <e na auso cuopid- 
siento a dos renvistios legeles resprctivas; 

  

ejercicio de las atribuciones astinazas Meutlda- z 

ir deslucido 16. Ae aL 77 06 Septioasero 26 12.9; 

SGESCEL dE 

0 APTIEMLO + AFRIDAZR Ta constituciin 02 “Sali 
AUS ILIAR 5 ARTILO COSDTAGCUTORA — SOTILBADS —AÑU»T: 19 
con covricidía Quito, con uh vapital 520 dsd ue CIF. EN- 

si SULRES  (S/.3U 250.000.107), alvtidue «n 
DO 300 orutrarias y noniuaidvas de ¿117 áL 
SUCRLS (5, 1,389 Ge valor Cata une. 3 confor icas 
econ Tos términos constantes «nn la referizo escritura 
publica. 

    
     

- ARTICULO SL od. DISPARES que cd odotarto Jucino Prixero 
del centán JUTto. tons seta al nargon ae la uatriz o- 

! la escrtura publica sur Se aprueba del conientoo Su 

" la pmesinto Resolución y siente razón al esta 3motación. 

ATICO TERCEAD.- DIBPORCR que el «egistrsgor ac ds 
Propio 3 asi cantés Mufto insciriza la transterencia 
se dominado due realfzan los ecsnmyuves Tertento Altorso



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

al 

D "SAVIR INMOBILIARIA RHERCANTIL CONSTRUCTORA S.A.* 
2. 

Efraín Rivas Félix e Milóa Marina Hiaalgo de Rivas;z y, 
la señorita Hilda Soraya Rivas iliaalgo, en favor as "SAVIR 
ISAOBILIARIA — MERCANTIL CONSTRUCTORA SOCIEDAD  ANJUIRA” 
de los Ínmuebles constantes en la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de estas inscripciones, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que sel Registracor Mercantil 
del “cantón Quito: a) inscriba la indicaca escritura 
pública junte con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones conteniues en la Ley ae 
Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escrizura se publique, por una vez, en uno ae los datarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejenplar de la publica- 
ción aeberá ontregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expedtlente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supertatenden- 
cia de Compañtes, en Quito, a 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

391 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se da esí cumplimiento a lo 

dispuesta en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado $ Registra Oficial - 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, s de maepzo de mil -= 

JUANES 
Dr. Uustavo García Banderas 

REGISIRAVUR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

    

       
   


